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Agregado cultural de la Embajada de Estados Unidos.
Directora ejecutiva de la Comisión.
Jefe de Servicio de Relaciones Bilaterales Internacionales, que actuará 

como Secretaria de la Comisión.

1. Las solicitudes serán estudiadas por el Comité de Evaluación, que 
estará formado por representantes de la delegación española y de la dele-
gación norteamericana de la Comisión, y por las personas en quien ellos 
deleguen.

El Comité de Evaluación podrá recabar la asistencia y colaboración de 
expertos, que estudien las solicitudes y emitan su opinión de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) Proyecto de estudios: Hasta 10 puntos.
b) Conocimientos y méritos del aspirante: Hasta 5 puntos.
c) Experiencia profesional: Hasta 5 puntos.
d)  Capacidad creativa según material de apoyo: Hasta 5 puntos.
e) Relevancia académica y artística de los centros de preferencia del 

solicitante: Hasta 5 puntos.
f) Interés del proyecto para España y los Estados Unidos de América 

y sus instituciones, en su caso: Hasta 5 puntos.
g)  Cartas de referencia: Hasta 5 puntos.

2. Los solicitantes que hayan resultado preseleccionados serán con-
vocados, con suficiente antelación, para sostener una entrevista personal 
con un comité interdisciplinario en el mes de septiembre de 2006. La 
entrevista personal, que es obligatoria y eliminatoria, tendrá lugar en la 
sede de la Comisión en Madrid.

El Comité valorará no sólo el interés del proyecto o plan de estudios 
presentado, sino la defensa que el solicitante haga del mismo, madurez y 
formación integral, capacidad de comunicación y de liderazgo, motiva-
ción y disposición, capacidad de adaptación e iniciativa, capacidad crea-
tiva y experiencia profesional, si procede.

3. El Comité de Evaluación elevará una relación de candidatos selec-
cionados y suplentes, si los hubiere, a la Comisión y al Ministerio de Cul-
tura para su resolución definitiva antes del 31 de octubre de 2006 y su 
posterior publicación en el «Boletín Oficial del Estado». La Comisión, en 
su caso, presentará la Resolución definitiva al «J. William Fulbright 
Foreign Scholarship Board» de los Estados Unidos de América.

4. La Comisión conservará la documentación y solicitudes denega-
das por un período de tres meses, a partir de la fecha de comunicación de 
la denegación.

5. Las solicitudes de esta convocatoria podrán ser transferidas a 
otros programas de becas que administra la Comisión, circunstancia que 
se comunicará a los interesados.

6. Con carácter previo a la concesión de las becas, los beneficiarios 
deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social [artículo 14.1.e) 
de la Ley General de Subvenciones].

VIII. Gestión de acceso a las Universidades y centros norteamericanos

A los candidatos finalistas se les facilitará un impreso de solicitud que 
deberán rellenar en inglés y que se utilizará para gestionar el acceso a las 
universidades o centros de los Estados Unidos de América. Los solicitan-
tes que no rellenen este impreso en el plazo y forma requeridos perderán 
su condición de finalistas. Asimismo, la Comisión solicitará cualquier 
documentación adicional que considere necesaria o que exijan las institu-
ciones estadounidenses.

IX. Incompatibilidades de los becarios

1. Disfrutar de cualquier otro tipo de beca o de ayuda económica 
concedida por iguales o similares conceptos sin la autorización previa de 
la Comisión.

2. Haber iniciado o realizado estudios de postgrado o proyectos de 
ampliación de estudios artísticos o de gestión cultural en EE.UU. durante 
o antes del curso 2006-2007.

3. Tener relación de parentesco, de primer grado, con algún vocal de 
la Comisión.

4. Haber sido becario de un programa Fulbright en los últimos tres 
años.

X. Cumplimiento de los objetivos y de las obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios por el solo hecho de solicitar estas ayudas se 
comprometen a:

a) Aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la 
misma.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de las becas.

El Comité de Evaluación previsto en la base VI, efectuará el segui-
miento del cumplimiento de los objetivos del programa y de las obligacio-
nes de los beneficiarios. Para ello, podrá recabar de los Centros de ense-
ñanza de acogida de los beneficiarios cuanta información sea precisa.

XI. Reintegro e incumplimientos

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de las ayudas convocadas por esta resolución, cuando proceda, podrá dar 
lugar al reintegro del importe percibido, que se regirá por lo dispuesto en el 
título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 8773 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se 
desarrolla la convocatoria de los Premios Nacionales de 
Danza correspondientes al año 2006.

Convocados por Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo (BOE del día 20), 
los Premios Nacionales en determinadas actividades culturales, corres-
pondientes al año 2006, entre los que se encuentran los Premios Naciona-
les de Danza, procede desarrollar la normativa que regula su concesión, 
de conformidad con lo dispuesto en el punto segundo de la orden citada.

En su virtud, este Instituto ha resuelto:

Primero.–Los Premios Nacionales de Danza, uno para cada una de las 
modalidades de Creación e Interpretación, se otorgarán como recom-
pensa y reconocimiento a la meritoria labor de los galardonados en el 
ámbito de la danza, puesta de manifiesto preferentemente a través de una 
obra o actuación hecha pública o representada durante el año 2005.

Los Premios se otorgarán con base en las actividades de creación e 
interpretación coreográficas realizadas por personas físicas o colectivos 
susceptibles de ser considerados como creadores cualesquiera que sea su 
personalidad jurídica.

Para la concesión de los Premios se tendrá en cuenta la calidad de las 
obras o actividades recompensadas, y su significación como aportación 
sobresaliente e innovadora a la danza en España.

Segundo.–La dotación económica de los Premios es de 30.000 € cada 
uno, cuantía que no podrá dividirse.

Tercero.–1. El fallo de los Premios corresponderá a un Jurado cuya 
composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector General de Música y Danza de este 
Instituto.

Vocales:

Cinco personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la 
danza.

Las personas premiadas en la convocatoria anterior o, en su caso, un 
representante de las personas jurídicas premiadas, libremente designado 
por éstas.

Secretario: Un funcionario del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, designado por el Director General, que actuará con 
voz, pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra 
de Cultura, a propuesta del Director General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música.

La orden de designación será publicada en el Boletín Oficial del 
Estado.

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en esta resolución se estará a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero).

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limita-
ciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades, y, 
en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran incu-
rrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–Los candidatos a los Premios Nacionales de Danza de 2006 
serán presentados por los miembros del Jurado o por las entidades cultu-
rales o profesionales relacionadas con la música, mediante propuestas 
razonadas dirigidas a la Ministra o al propio Jurado, una vez constituido, 
hasta el 1 de noviembre de 2006.

Quinto.–El fallo debe ser elevado a la Ministra de Cultura a través del 
Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
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Música, antes del 15 de diciembre de 2006. La orden de concesión de los 
Premios se publicará inmediatamente en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.–El importe de los Premios y gastos derivados de su concesión 
se satisfarán con cargo a la aplicación presupuestaria 24.201.487/335A 
«Premios Nacionales de Música y Danza», asignada al Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Octavo.–Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90. 4 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998. Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Director General, José Antonio Campos 
Borrego. 

 8774 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se 
desarrolla la convocatoria de los Premios Nacionales de 
Música correspondientes al año 2006.

Convocados por Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo (BOE del día 20), 
los Premios Nacionales en determinadas actividades culturales, corres-
pondientes al año 2006, entre los que se encuentran los Premios Naciona-
les de Música, procede desarrollar la normativa que regula su concesión, 
de conformidad con lo dispuesto en el punto segundo de la orden citada.

En su virtud, este Instituto ha resuelto:

Primero.–Los Premios Nacionales de Música, uno para cada una de las 
modalidades de Interpretación y Composición, se otorgarán como recom-
pensa y reconocimiento a la meritoria labor de los galardonados en el 
ámbito musical, puesta de manifiesto preferentemente a través de una 
obra o actuación hecha pública o representada durante el año 2005.

Los Premios se otorgarán con base en las actividades de creación cul-
tural realizadas por personas físicas o colectivos susceptibles de ser con-
siderados como creadores cualesquiera que sea su personalidad jurídica.

Para la concesión de los Premios se tendrá en cuenta la calidad de las 
obras o actividades recompensadas, y su significación como aportación 
sobresaliente e innovadora a la vida musical española.

Segundo.–La dotación económica de los Premios es de 30.000 € cada 
uno, cuantía que no podrá dividirse.

Tercero.–1.–El fallo de los Premios corresponderá a un Jurado cuya 
composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector General de Música y Danza de este 
Instituto.

Vocales:

Cinco personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de la 
música.

Las personas premiadas en la convocatoria anterior o, en su caso, un 
representante de las personas jurídicas premiadas, libremente designado 
por éstas.

Secretario: Un funcionario del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, designado por el Director General, que actuará con 
voz, pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra 
de Cultura, a propuesta del Director General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música.

La orden de designación será publicada en el Boletín Oficial del 
Estado.

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en esta resolución se estará a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero).

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limita-
ciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades, y, 
en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran incu-
rrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–Los candidatos a los Premios Nacionales de Música de 2006 
serán presentados por los miembros del Jurado o por las entidades cultu-
rales o profesionales relacionadas con la música, mediante propuestas 
razonadas dirigidas a la Ministra o al propio Jurado, una vez constituido, 
hasta el 1 de noviembre de 2006.

Quinto.–El fallo debe ser elevado a la Ministra de Cultura a través del 
Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música, antes del 15 de diciembre de 2006. La orden de concesión de los 
Premios se publicará inmediatamente en el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.–El importe de los Premios y gastos derivados de su concesión 
se satisfarán con cargo a la aplicación presupuestaria 24.201.487/335A 
«Premios Nacionales de Música y Danza», asignada al Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Octavo.–Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90. 4 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998. Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Director General, José Antonio Campos 
Borrego. 

 8775 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se 
desarrolla la convocatoria del Premio Nacional de Circo 
correspondiente al año 2006.

Convocados por Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo (BOE del día 20), 
los Premios Nacionales en determinadas actividades culturales corres-
pondientes al año 2006, entre los que se encuentra el Premio Nacional de 
Circo, procede desarrollar la normativa que regula su concesión, de con-
formidad con lo dispuesto en el punto segundo de la orden citada.

En su virtud, este Instituto ha resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de Circo recompensará la meritoria 
labor del galardonado en el ámbito circense, puesta de manifiesto prefe-
rentemente a través de una obra o actuación hecha pública o represen-
tada durante el año 2005.

El Premio se otorgará en base a las actividades de creación realizadas 
en el ámbito del circo, por personas físicas o colectivos susceptibles de 
ser considerados como creadores, cualesquiera que sea su personalidad 
jurídica.

Para la concesión del Premio se tendrá en cuenta la calidad de la obra 
o actividad recompensada, y su significación como aportación sobresa-
liente e innovadora a la vida circense española.

Segundo.–La dotación económica del Premio es de 30.000 €, cuya 
cuantía no podrá dividirse.

Tercero.–1. El fallo del Premio corresponderá a un Jurado cuya com-
posición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector General de Teatro del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música.

Vocales:

Cinco personalidades de reconocido prestigio en el ámbito del circo.
La persona premiada en la convocatoria anterior o, en su caso, un repre-

sentante de la persona jurídica premiada, libremente designado por ésta.


